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 14777 REAL DECRETO 1382/2008, de 1 de agosto, por 
el que, en desarrollo de la Ley 18/2007, de 4 de 
julio, por la que se procede a la integración de 
los trabajadores por cuenta propia del Régi-
men Especial Agrario de la Seguridad Social 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos, y la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo, se modifican 
diversos reglamentos generales en el ámbito 
de la Seguridad Social.

La Ley 18/2007, de 4 de julio, ha procedido a integrar a 
los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos con efectos desde el 1 de enero de 2008, 
creando al mismo tiempo y con idéntica fecha de efectos, 
dentro del último de dichos regímenes, el Sistema Espe-
cial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, que 
presenta unos mecanismos específicos de cotización. A 
efectos de la acreditación y posterior comprobación por la 
Tesorería General de la Seguridad Social de los requisitos 
para la inclusión en el citado Sistema Especial, la citada 
ley se remite a la forma y plazos que reglamentariamente 
se determinen.

Por su parte, la Ley 20/2007, de 11 de julio, por la que 
se regula el Estatuto del trabajo autónomo, contiene 
diversas previsiones en materia de Seguridad Social, 
entre las que se encuentran algunas con una incidencia 
directa en el encuadramiento y la cotización de los traba-
jadores por cuenta propia o autónomos en el sistema de 
la Seguridad Social, como son las relativas a la cobertura 
de la incapacidad temporal y de las contingencias profe-
sionales de dichos trabajadores y a la posibilidad que 
éstos tienen de contratar como trabajadores por cuenta 
ajena a sus hijos menores de 30 años, medidas que ade-
más se encuentran estrechamente relacionadas con las 
de la Ley 18/2007, de 4 de julio.

El objeto de este real decreto consiste en aplicar y 
dar el necesario desarrollo reglamentario a las referidas 
medidas legales en lo relativo al encuadramiento y coti-
zación a la Seguridad Social de los trabajadores del Régi-
men Especial Agrario y del Régimen Especial de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en particular 
de los incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios, así como a la colaboración 
que las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social prestan en la cober-
tura de su incapacidad temporal y contingencias profe-
sionales.

Para ello se ha procedido a efectuar las modificacio-
nes oportunas en los reglamentos generales que regulan 
las materias antes indicadas.

En primer lugar, el Reglamento general sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones 
de datos de trabajadores en la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, en el 
que se retoca o se da nueva redacción a los preceptos 
reguladores de las peculiaridades que sobre tales mate-
rias presentan los Regímenes Especiales Agrario y de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en parti-
cular por lo que se refiere a la cobertura de la incapaci-
dad temporal y de las contingencias profesionales en 
este último régimen y a las especificidades del Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, 
al que se dedica un nuevo artículo en el que se regula, 
además de dicha cobertura, el procedimiento para la 
acreditación y comprobación de los requisitos que deter-
minan la inclusión en él.

A continuación, se modifica el Reglamento general 
sobre cotización y liquidación de otros derechos de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, 
de 22 de diciembre, dando nueva redacción a la subsec-
ción 1.ª de la sección 3.ª de su capítulo II, relativa a la coti-
zación a cargo de los trabajadores en el Régimen Especial 
Agrario, que ahora pasa a estar referida solamente a tra-
bajadores por cuenta ajena. Por su parte, la regulación de 
la cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, en particular la relativa a 
la incapacidad temporal y a las contingencias profesiona-
les, también se adapta a las novedades legales antes 
expuestas.

El Reglamento general de recaudación de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 
de junio, ve ampliada la redacción de su artículo 56, sobre 
plazos reglamentarios para el ingreso de cuotas, a fin de 
completar la regulación que en el Reglamento general 
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social se efectúa en materia de comprobación y revisión 
de la inclusión en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios.

Finalmente, se reforman los artículos del Reglamento 
sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, 
que han resultado afectados por las Leyes 18/2007, de 4 de 
julio, y 20/2007, de 11 de julio, en cuanto a la formalización 
de la cobertura de la incapacidad temporal y de las contin-
gencias profesionales de los trabajadores por cuenta pro-
pia o autónomos.

En la parte final del este real decreto se recogen diver-
sas previsiones transitorias y se regulan situaciones espe-
ciales a contemplar como consecuencia de las reformas 
que en él se abordan, derogándose expresamente, asi-
mismo, algunos artículos del Reglamento general sobre 
cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad 
Social que se han visto afectados por las reformas legales 
a las que ahora se da aplicación y desarrollo.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 5 y en la disposición final séptima del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, y de las habilitaciones específicas contenidas en la 
disposición final segunda de la Ley 18/2007, de 4 de julio, 
y en la disposición final tercera de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e 
Inmigración, con la aprobación previa de la Ministra de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 1 de agosto de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación del Reglamento general 
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas 
y variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 
26 de enero.

El Reglamento general sobre inscripción de empre-
sas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se adicionan dos nuevos párrafos al aparta-
do 1 y se modifica el párrafo primero del apartado 2 del 
artículo 40, en los siguientes términos:
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«La declaración señalada en el párrafo anterior 
no será objeto de presentación cuando se trate de 
hijos menores de 30 años de trabajadores autóno-
mos que sean contratados por éstos como trabaja-
dores por cuenta ajena, aunque convivan con ellos, 
conforme a las disposiciones adicionales tercera
de la Ley 18/2007, de 4 de julio, y décima de la
Ley 20/2007, de 11 de julio, circunstancia que se hará 
constar en los documentos o sistemas especial-
mente establecidos para solicitar el alta de los traba-
jadores por cuenta ajena. Cumplida la edad indi-
cada, para que tales familiares puedan continuar 
incluidos como trabajadores por cuenta ajena en el 
régimen de la Seguridad Social que corresponda, 
será necesario presentar la referida declaración en 
el plazo de los 30 días naturales siguientes al del 
cumplimiento de dicha edad.

En estos supuestos, los hijos que convivan con 
los trabajadores autónomos no cotizarán por la con-
tingencia de desempleo hasta que cumplan la edad 
de 30 años.

2. El trabajador autónomo que sea titular del 
negocio industrial o mercantil o de la explotación 
agraria o marítimo-pesquera responderá subsidia-
riamente del cumplimiento de las obligaciones de 
afiliación, alta, baja y comunicación de variaciones 
de datos que correspondan a los familiares que, por 
realizar una actividad en tal negocio o explotación, 
estén comprendidos en el campo de aplicación del 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos y, como trabajadores por 
cuenta propia, del Régimen Especial de los Trabaja-
dores del Mar.»

Dos. El apartado 1 del artículo 41 queda redactado 
de la siguiente manera:

«1. Deberán solicitarse tantas altas y bajas de 
quienes se hallen en la situación de pluriactividad 
que se determina en el artículo 7.4.1.º cuantos sean 
los regímenes en que se encuentren comprendidos, 
realizándose por las personas y en las formas y con-
diciones generales establecidas en los artículos 29 y 
siguientes de este Reglamento.

En el supuesto de realización simultánea de dos 
o más actividades que den lugar a la inclusión en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, el alta en dicho Régimen, así 
como la cotización a éste, serán únicas y se practica-
rán en los términos indicados por los artículos 46.3 y 
47.4.4.ª de este Reglamento.

En todo caso, si una de las actividades determi-
nase la inclusión en el Sistema Especial para Traba-
jadores por Cuenta Propia Agrarios, el alta se practi-
cará por dicha actividad.

Las Direcciones Provinciales de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y las Administracio-
nes de la Seguridad Social de ellas dependientes 
podrán pedir, a estos efectos, informe de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social.»

Tres. El artículo 45 queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 45. En el Régimen Especial Agrario.

1. Los trabajadores comprendidos en el campo 
de aplicación del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social estarán obligados a su inscrip-
ción en el censo a que se refiere la Sección 2.ª del 
Capítulo II del texto refundido de dicho Régimen 
Especial, aprobado por el Decreto 2123/1971, de 23 
de julio, aplicándose a estos efectos las normas 
siguientes:

1.ª La obligación de solicitar la inscripción en el 
censo nace desde el momento en que el trabajador 
reúna las condiciones que determinan su inclusión 
en el campo de aplicación de este Régimen Especial.

2.ª La solicitud de inscripción en el censo, for-
mas de promoverla, plazo, lugar, formalidades para 
su práctica y efectos de dicha inscripción así como la 
comunicación de las variaciones que se produzcan se 
regirán por las normas establecidas para la afiliación 
y el alta en los artículos 23 y siguientes de este Regla-
mento, con las especialidades siguientes:

a) A las solicitudes de inscripción en el censo 
de los trabajadores que ocupen en labores agrarias, 
formuladas con anterioridad al comienzo de la pres-
tación de servicios, así como respecto de los ya ins-
critos en él, los empresarios deberán acompañar 
una comunicación en la forma que determine la 
Tesorería General de la Seguridad Social, en la que 
figuren los datos personales y la fecha prevista para 
la realización de la primera jornada real de cada uno 
de los trabajadores agrarios que empleen.

Asimismo, dentro de los seis primeros días de 
cada mes natural, los empresarios deberán comuni-
car a la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
la forma que la misma determine, el número total de 
jornadas prestadas a los mismos por cada trabaja-
dor durante el mes natural anterior o, en su caso, la 
no realización de la comunicada con carácter previo 
a que se refiere el párrafo anterior.

En caso de cese definitivo en la relación laboral 
para los trabajadores fijos esta comunicación deberá 
realizarse en el plazo de seis días desde la última 
jornada real realizada.

Al finalizar su prestación de servicios, los empre-
sarios deberán entregar a cada trabajador un justifi-
cante de la realización de jornadas reales, en el que 
consten los datos del empresario, las fechas de ini-
ciación y finalización y el número total de jornadas 
prestadas.

Para acreditar la actividad agraria el trabajador 
podrá obtener de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social un justificante de la realización de jorna-
das reales, en el que consten los datos del empresa-
rio, el tipo de relación laboral, fija o eventual, las 
fechas de iniciación y finalización de la actividad 
agraria, el número total de jornadas prestadas al 
empresario y las fechas en las que ha tenido lugar la 
actividad.

b) La petición de inscripción del trabajador en 
el censo por el empresario equivaldrá a las solicitu-
des de afiliación y de alta de aquél en este Régimen 
Especial. Asimismo, la comunicación por el empre-
sario de la realización de jornadas reales equivale a 
la solicitud de inclusión en el censo si el trabajador 
no figurase ya inscrito en él.

Para acreditar la realización de las labores agra-
rias y demás circunstancias determinadas en los 
artículos 2 y siguientes del texto refundido del Régi-
men Especial Agrario de la Seguridad Social, tanto a 
efectos del alta como de la permanencia y de la baja 
en él, los interesados podrán utilizar todos los 
medios de prueba admitidos en derecho y, en espe-
cial, la comunicación de iniciación y finalización de 
jornadas reales.

c) La inscripción de los trabajadores en el 
censo surtirá efectos de afiliación al Sistema de la 
Seguridad Social para aquellos que previamente no 
estuviesen afiliados y equivaldrá a su alta, inicial o 
sucesiva, en este Régimen Especial, produciendo 
efectos en orden a la cotización y a la acción protec-
tora conforme a lo establecido por el artículo 35.5 de 
este Reglamento.



BOE núm. 219 Miércoles 10 septiembre 2008 36813

d) Las obligaciones de los empresarios esta-
blecidas en los apartados anteriores son indepen-
dientes de aquellas que les correspondan en cuanto 
a la protección de las contingencias de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales respecto 
de los trabajadores por cuenta ajena que les presten 
servicios, conforme a lo establecido en el artículo 14 
de este Reglamento.

3.ª La baja en este Régimen Especial tendrá 
lugar cuando el trabajador no realice labores agra-
rias por cuenta ajena en los términos y condiciones 
fijados en este artículo o cuando se compruebe que 
fue dado de alta indebidamente, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto en el artículo 60.

La situación de inactividad en dichas labores 
agrarias, se realicen o no otras actividades, única-
mente motivará la baja en este Régimen Especial, 
cuando no haya sido expresamente solicitada por el 
trabajador, en los supuestos siguientes:

a) En los casos de inactividad total o en los que 
el trabajador se dedique, con carácter exclusivo e 
ininterrumpidamente, a otras actividades durante 
períodos superiores a seis meses naturales consecu-
tivos, contados desde el día de inicio de la otra acti-
vidad o, en el supuesto de inactividad total, desde el 
momento del cese en sus labores agrarias por cuenta 
ajena, que se entenderá producido desde la finaliza-
ción del último mes en que se hubiera efectuado la 
última jornada real o, en su caso, desde la finaliza-
ción de la percepción de la prestación, el subsidio 
por desempleo o la renta agraria, siempre que se 
ingresen las cuotas fijas correspondientes relativas a 
dicho trabajador. A esos efectos, se excluirán del 
cómputo de tales períodos de tiempo aquellos en 
que los trabajadores se encuentren en las situacio-
nes de incapacidad temporal, maternidad, paterni-
dad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural, aunque no tengan derecho al per-
cibo del subsidio correspondiente por falta del 
período de cotización mínimo exigido, en su caso.

En estos supuestos, los trabajadores agrarios 
deberán solicitar la baja en este Régimen Especial 
dentro del plazo de los seis días siguientes a aquel 
en que se sobrepase el indicado límite y la citada 
baja surtirá efectos a partir del día primero del sép-
timo mes siguiente a aquel en que se iniciaran las 
otras actividades o al de la última jornada realizada 
por el trabajador o de la finalización de la percepción 
de la prestación, el subsidio por desempleo o la 
renta agraria.

Transcurrido dicho plazo sin presentación de la 
solicitud de baja, la Tesorería General de la Seguri-
dad Social podrá acordarla de oficio.

b) Cuando no exista comunicación de la reali-
zación de jornadas reales durante seis meses natu-
rales consecutivos y sin que durante ellos el trabaja-
dor ingrese la cuota fija correspondiente a este 
Régimen Especial, la Tesorería General de la Seguri-
dad Social dará de baja a dicho trabajador con efec-
tos del último día del mes en que realizara la última 
jornada real comunicada.

4.ª Los trabajadores agrarios incluidos en este 
Régimen Especial que realicen, por un período supe-
rior a seis meses, naturales y consecutivos, trabajos 
en virtud de los cuales hayan quedado encuadrados 
en un régimen distinto del Agrario de la Seguridad 
Social causando baja en éste, una vez hayan finali-
zado los trabajos citados o hubieren agotado las 
correspondientes prestaciones económicas de la 
Seguridad Social, incluidas las prestaciones y subsi-
dios por desempleo a que tuvieran derecho por 

dichos trabajos, podrán solicitar y obtener su inscrip-
ción en el censo agrario de la Seguridad Social, sin 
necesidad de acreditar nuevamente los requisitos de 
habitualidad y medio fundamental de vida para la 
inclusión en el Régimen Especial Agrario, siempre 
que la solicitud se formule dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de finalización de los trabajos o 
de las prestaciones o subsidios indicados.

5.ª En los supuestos a que se refieren las nor-
mas anteriores, cuando el trabajador inicie o finalice 
su actividad agraria por cuenta ajena sin coincidir 
con el principio o fin de mes natural o no coincida la 
fecha prevista al respecto con la comunicada por el 
empresario o el trabajador, la inscripción o la baja 
en el censo de este Régimen Especial surtirá efectos, 
respectivamente, desde el día en que comience la 
actividad agraria en dicho mes o desde el día en que 
hubiere dejado de reunir las condiciones para estar 
incluido en dicho Régimen.

6.ª Corresponde a la Tesorería General de la 
Seguridad Social el reconocimiento del derecho a la 
inscripción de los trabajadores en el censo y a su 
baja en el mismo, pudiendo requerir los datos, 
documentos o informes pertinentes para acreditar la 
concurrencia de los requisitos determinantes de la 
inclusión o de la baja en el censo.

7.ª Las variaciones de las circunstancias que 
concurran en los trabajadores inscritos en el censo 
y que determinen la modificación de la cuantía de 
su cotización mensual surtirán efectos a partir del 
mes natural siguiente a la fecha en que tales varia-
ciones tuvieron lugar, si fueron comunicadas en 
plazo, y del mes siguiente a aquel en que fueron 
conocidas por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en otro caso, salvo que se pruebe que se 
produjeron con anterioridad, en cuyo caso surtirán 
efectos desde el mes siguiente a aquel en que 
tuvieron lugar, sin perjuicio de las sanciones y 
demás efectos que procedan.

2. Compete a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social la constitución del censo laboral de traba-
jadores agrarios o la actualización del existente así 
como establecer y actualizar, en su caso, un censo 
de empresarios agrarios, debiendo realizar periódi-
camente operaciones censales para garantizar la 
exactitud y vigencia de los datos relativos a trabaja-
dores y empresarios.

3. En los supuestos de pastores, guardas rura-
les y de cotos de caza y pesca, y guardas particula-
res del campo encuadrados en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, que tengan a su 
cargo la custodia de ganado o la vigilancia de explo-
taciones agrarias de varios propietarios o titulares, 
todos y cada uno de éstos serán responsables, en 
forma solidaria, del cumplimiento de la obligación 
de formalizar la protección por accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales y de las consecuen-
cias que se deriven de su incumplimiento.»

Cuatro. El artículo 46 queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 46. En el Régimen Especial de los Trabaja-
dores por Cuenta Propia o Autónomos. Afilia-
ción, altas y bajas.

1. La afiliación, altas, bajas y variaciones de 
datos de los trabajadores comprendidos en el campo 
de aplicación de este Régimen Especial se efectuarán 
con arreglo a las peculiaridades señaladas en los 
apartados siguientes, sin perjuicio de las establecidas 
especialmente en el artículo 47 bis respecto a los que 
estén incluidos en el Sistema Especial para Trabaja-
dores por Cuenta Propia Agrarios.
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2. Las afiliaciones y las altas, iniciales o sucesi-
vas, serán obligatorias y producirán efectos en orden 
a la cotización y a la acción protectora desde el día 
primero del mes natural en que concurran en la per-
sona de que se trate las condiciones determinantes 
de su inclusión en el campo de aplicación del Régi-
men Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, siempre que se hayan solicitado en los 
términos establecidos por el artículo 32.3 de este 
Reglamento.

1.º Las altas solicitadas fuera del plazo regla-
mentario tendrán asimismo efectos desde el día 
primero del mes natural en que se reúnan los requi-
sitos para la inclusión en este Régimen Especial.

En tales supuestos y sin perjuicio de las sancio-
nes administrativas que procedan por su ingreso 
fuera de plazo, las cotizaciones correspondientes a 
períodos anteriores a la formalización del alta serán 
exigibles y producirán efectos en orden a las presta-
ciones una vez hayan sido ingresadas, con los recar-
gos que legalmente correspondan, salvo que por 
aplicación de la prescripción no fuesen exigibles 
dichas cuotas ni por ello válidas a efectos de presta-
ciones.

Las referidas cotizaciones darán también lugar al 
devengo de intereses desde la fecha en que debie-
ron ser ingresadas y conforme al tipo de interés 
legal del dinero vigente en el momento del pago.

La Tesorería General de la Seguridad Social dará 
cuenta de las altas solicitadas fuera del plazo regla-
mentario a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

2.º Procederán la afiliación y el alta de oficio en 
este Régimen por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en los supuestos que resultan de los ar-
tículos 26 y 29.1.3.º de este Reglamento, surtiendo 
igualmente efectos desde el día primero del mes 
natural en que resulte acreditada la concurrencia de 
los requisitos para la inclusión en este Régimen 
Especial, en los términos y con el alcance previstos 
en el apartado 1.º precedente.

3. Cuando los trabajadores autónomos realicen 
simultáneamente dos o más actividades que den 
lugar a la inclusión en este Régimen Especial, su alta 
en él será única, debiendo declarar todas sus activi-
dades en la solicitud de alta o, de producirse la plu-
riactividad después de ella, mediante la correspon-
diente variación de datos, en los términos y con los 
efectos señalados en los artículos 28 y 37 de este 
Reglamento. Del mismo modo se procederá en caso 
de que varíe o finalice su situación de pluriactividad.

En función de dichas declaraciones, la Tesorería 
General de la Seguridad Social dará cuenta de las 
actividades desempeñadas en cada momento a la 
mutua de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social con la que el 
trabajador haya formalizado la cobertura de la pres-
tación económica por incapacidad temporal y, en su 
caso, de las contingencias de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales.

4. Las bajas de los trabajadores en este Régi-
men Especial surtirán efectos desde el día primero 
del mes siguiente a aquel en que hubiesen cesado 
en la actividad determinante de su inclusión, siem-
pre que se hayan solicitado en el plazo y forma esta-
blecidos.

1.º Cuando, no obstante haber dejado de reunir 
los requisitos y condiciones determinantes de la 
inclusión en este Régimen Especial, el trabajador no 
solicitara la baja o la solicitase en forma y plazo dis-
tintos a los establecidos al efecto, o bien la baja se 

practicase de oficio, el alta así mantenida surtirá 
efectos en cuanto a la obligación de cotizar en los 
términos que se determinan en el artículo 35.2 de 
este Reglamento y no será considerado en situación 
de alta en cuanto al derecho a las prestaciones.

2.º La Tesorería General de la Seguridad Social 
dará cuenta de las bajas solicitadas o practicadas 
fuera del plazo reglamentario a la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social.

5. A las solicitudes de alta y baja de trabajado-
res en este Régimen Especial deberán acompañarse 
los documentos y medios de prueba determinantes 
de la procedencia de una u otra. A tales efectos 
podrán acompañarse alguno o algunos de los que a 
continuación se especifican:

a) Documento que acredite que el solicitante 
ostenta la titularidad de cualquier empresa indivi-
dual o familiar o de un establecimiento abierto al 
público como propietario, arrendatario, usufructua-
rio y otro concepto análogo o documento acredita-
tivo del cese en dicha titularidad.

b) Justificante de abonar el Impuesto sobre 
Actividades Económicas o cualquier otro impuesto 
por la actividad desempeñada o certificación de no 
abonar dicho impuesto, uno y otra referidos, como 
máximo, a los últimos cuatro años.

c) Copia de las licencias, permisos o autoriza-
ciones administrativas, que sean necesarios para el 
ejercicio de la actividad de que se trate y, en su 
defecto, indicación del organismo o administración 
que las hubiese concedido o copia de la documenta-
ción acreditativa de su extinción o cese.

d) Declaración responsable del interesado y 
cualesquiera otros, propuestos o no por el solici-
tante, que le sean requeridos a estos efectos por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.»

Cinco. El artículo 47 queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 47. En el Régimen Especial de los Trabaja-
dores por Cuenta Propia o Autónomos. Cober-
tura de determinadas contingencias.

1. La protección de la incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes y de las contin-
gencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales por los trabajadores comprendidos en 
el campo de aplicación de este Régimen Especial se 
efectuará con arreglo a las peculiaridades señaladas 
en los apartados siguientes, sin perjuicio de las esta-
blecidas especialmente en el artículo 47 bis respecto 
a los que estén incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.

2. La cobertura de la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes en este Régimen Especial tendrá carácter 
obligatorio, sin perjuicio de lo previsto en el apar-
tado siguiente, y se deberá formalizar con una mutua 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les de la Seguridad Social, que estará obligada a 
aceptar toda propuesta de adhesión que se le for-
mule a tal efecto, conforme a lo previsto en los artí-
culos 74 y 75 del Reglamento general sobre colabo-
ración de las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de 
diciembre.

3. Los trabajadores autónomos que tengan 
cubierta la prestación por incapacidad temporal en 
otro régimen del sistema de la Seguridad Social en 
el que también se encuentren en alta podrán, en 
tanto se mantenga su situación de pluriactividad, 



BOE núm. 219 Miércoles 10 septiembre 2008 36815

acogerse voluntariamente a la cobertura de dicha 
prestación en este Régimen Especial así como, en su 
caso, renunciar a ella.

Lo indicado en el párrafo anterior no será de apli-
cación a los trabajadores autónomos que, aun 
encontrándose en situación de pluriactividad con 
alta en otro régimen, tengan la condición de econó-
micamente dependientes o desempeñen activida-
des en que la cobertura de las contingencias profe-
sionales resulte obligatoria por su mayor riesgo de 
siniestralidad.

La opción y la renuncia a la protección de la inca-
pacidad temporal se efectuarán con arreglo a las 
siguientes normas:

1.ª La opción en favor de dicha cobertura, que 
habrá de formalizarse con una mutua de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social en los términos señalados en el 
apartado 2, podrá realizarse en el momento de cau-
sar alta en este Régimen Especial y sus efectos coin-
cidirán con los de dicha alta.

De no ejercitarse la opción a que se refiere el 
párrafo anterior, estos trabajadores podrán optar 
por acogerse a dicha protección mediante solicitud 
por escrito que deberá formularse antes del 1 de 
octubre de cada año, con efectos desde el día 1 de 
enero del año siguiente.

Los derechos y obligaciones derivados de la 
opción en favor de la cobertura de la prestación por 
incapacidad temporal serán exigibles durante el 
período de un año natural, que se prorrogará auto-
máticamente por períodos de igual duración.

2.ª La renuncia a la cobertura de la prestación 
de incapacidad temporal podrá realizarse, mediante 
solicitud por escrito, en los siguientes supuestos:

a) Con carácter general, antes del 1 de octubre 
de cada año, con efectos desde el día 1 de enero del 
año siguiente.

b) Cuando la situación de pluriactividad se pro-
duzca con posterioridad al alta en este Régimen Espe-
cial, dentro de los 30 días siguientes al del alta por la 
nueva actividad, con efectos desde el día primero del 
mes siguiente al de la renuncia. En otro caso, será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado a).

c) Cuando los trabajadores dejen de reunir los 
requisitos para ostentar la condición de económica-
mente dependientes o de desempeñar una actividad 
con alto riesgo de siniestralidad, permaneciendo en 
alta en este Régimen Especial, con efectos desde el 
primer día del mes siguiente a aquel en que se haya 
extinguido el respectivo contrato o en que haya fina-
lizado la referida actividad, siempre que la variación 
de datos correspondiente se comunique dentro de 
plazo; en otro caso, la cobertura se mantendrá hasta 
el último día del mes en que produzca efectos la 
referida variación, en los términos previstos por el 
artículo 37.3 de este Reglamento.

La renuncia realizada en los supuestos anterio-
res no impedirá ejercer nuevamente la opción por 
esta cobertura, siempre que haya transcurrido, 
como mínimo, un año natural desde que tuvo efec-
tos la renuncia anterior.

3.ª En los supuestos de cambio de mutua de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les, los efectos de la opción por esta cobertura o de 
la renuncia a ella tendrán lugar desde el día primero 
del mes de enero del año siguiente al de la formula-
ción de la correspondiente opción o al de presenta-
ción de la renuncia.

Cuando en la fecha de efectos de la opción y de 
la renuncia a que se refieren las reglas anteriores, o 
bien del cambio de mutua a que se refiere el párrafo 
anterior, el trabajador se encontrase en situación de 
incapacidad temporal, tales efectos se demorarán al 
día primero del mes siguiente a aquel en que se pro-
duzca el alta médica.

4.ª La cobertura de la prestación por incapaci-
dad temporal, se encuentren o no acogidos los tra-
bajadores a ella, pasará a ser obligatoria en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando finalice la situación de pluriactividad 
con mantenimiento del alta en este Régimen Espe-
cial, con efectos desde el día primero del mes en que 
cese la pluriactividad.

b) Cuando los trabajadores pasen a ostentar la 
condición de económicamente dependientes o a 
desempeñar una actividad profesional con elevado 
riesgo de siniestralidad, con efectos desde el día 
primero del mes en que se reúna tal condición o se 
haya iniciado la referida actividad profesional.

4. La cobertura de las contingencias de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales en 
este Régimen Especial se efectuará con arreglo a las 
siguientes normas:

1.ª La protección tendrá carácter voluntario, 
excepto para los trabajadores autónomos económi-
camente dependientes y para aquellos que estén 
obligados a formalizar su cobertura por desempeñar 
una actividad profesional con un elevado riesgo de 
siniestralidad.

La formalización de esta cobertura habrá de 
efectuarse con la misma mutua con la que se haya 
formalizado o se formalice la protección de la pres-
tación económica por incapacidad temporal.

2.ª La opción en favor de esta cobertura, la 
renuncia a ella y, en su caso, su conversión en obli-
gatoria tendrán lugar en la forma, plazos y con los 
efectos establecidos en el apartado 3 respecto a la 
prestación económica por incapacidad temporal, a 
excepción de las normas 2.ª b) y 4.ª a) de dicho apar-
tado.

3.ª En los supuestos en que, de conformidad 
con el apartado 3, se opte por la protección de la 
prestación por incapacidad temporal también se 
podrá optar por la de las contingencias profesiona-
les, cuyos efectos coincidirán con los de la cobertura 
de dicha prestación. De no haberse ejercido simultá-
neamente ambas opciones, la protección de las con-
tingencias profesionales se podrá solicitar antes del 
1 de octubre de cada año, con efectos desde el día 1 
de enero del año siguiente.

En estos casos, la renuncia a la cobertura de la 
prestación por incapacidad temporal supondrá en 
todo caso la renuncia a la de las contingencias pro-
fesionales, sin que la renuncia a ésta implique la 
renuncia a la protección por incapacidad temporal, 
salvo que así se solicite expresamente.

4.ª En el caso de trabajadores que realicen 
varias actividades que den lugar a una única inclu-
sión en este Régimen Especial, a que se refiere el 
artículo 46.3, la cobertura de los accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales se practicará por 
aquella de sus actividades a la que resulte aplicable 
el tipo de cotización más alto entre los recogidos en 
la tarifa de primas vigente.»
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Seis. Se adiciona un nuevo artículo 47 bis, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 47 bis. En el Sistema Especial para Traba-
jadores por Cuenta Propia Agrarios establecido 
dentro del Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos.

1. La inclusión en este Sistema Especial como 
consecuencia de la afiliación y el alta, inicial o suce-
siva, en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 46.2 de este Reglamento.

La inclusión solicitada por trabajadores que ya 
estuvieran en alta en el Régimen Especial de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos tendrá 
efectos desde el día primero del mes siguiente a 
aquel en que se presente la respectiva solicitud.

2. A efectos de acreditar los requisitos exigidos 
para la inclusión en este Sistema Especial por el 
artículo 2 de la Ley 18/2007, de 4 de julio, los intere-
sados, en el momento de presentar su solicitud de 
incorporación, deberán cumplimentar una declara-
ción justificativa del cumplimiento de aquéllos.

La solicitud habrá de ir acompañada, asimismo, 
por la siguiente documentación:

1.º Documentación que acredite la titularidad 
de, al menos, una explotación agraria.

2.º Declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 
anterior al de la petición de inclusión en este Sis-
tema Especial, a menos que el interesado no hubiera 
estado obligado a presentarla. Esta documentación 
no se exigirá en los supuestos de inclusión en este 
Sistema Especial por inicio de la actividad agraria.

3. La comprobación por parte de la Tesorería 
General de la Seguridad Social del cumplimiento de 
los referidos requisitos, a la que quedará condicio-
nada la validez de la inclusión en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, así 
como la revisión de ésta, se realizará con arreglo a 
las siguientes normas:

1.ª De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 36.6 de la Ley General de la Seguridad Social y 
95.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, las Administraciones Tributarias suminis-
trarán a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
con periodicidad anual, información sobre los datos 
de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas correspondientes a los trabaja-
dores incluidos en este Sistema Especial que permi-
tan determinar su renta total y la parte de renta pro-
cedente de la actividad agraria, a las que se refiere el 
artículo 2.1.a) de la Ley 18/2007, de 4 de julio.

A tales efectos, se considerarán renta total y 
renta agraria del titular de una explotación las deter-
minadas por el artículo 5 de la Orden de 13 de 
diciembre de 1995, por la que se desarrolla el apar-
tado 1 del artículo 16 y la disposición final sexta de 
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias.

2.ª La base máxima de cotización en el Régi-
men General a considerar para la comprobación del 
cumplimiento del requisito establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Ley 18/2007, de 4 de julio, será la 
vigente en el ejercicio económico en el que se efec-
túe tal comprobación.

3.ª La Tesorería General de la Seguridad Social 
comprobará periódicamente el número de trabaja-
dores por cuenta ajena fijos, incluidos los fijos-dis-
continuos, que figuren en alta al servicio de los tra-
bajadores incluidos en este Sistema Especial, así 

como el número de jornales satisfechos a los traba-
jadores eventuales a su servicio, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la Ley 18/2007, de 4 de julio.

4.ª En los supuestos de solicitudes iniciales de 
inclusión en este Sistema Especial, la comprobación 
del incumplimiento de los requisitos para ella deter-
minará la exclusión de oficio del Sistema, con efec-
tos desde el día en que haya tenido lugar la incorpo-
ración condicionada en él.

En los supuestos en que, con posterioridad a la 
inclusión inicial en este Sistema Especial, se com-
pruebe que se han dejado de reunir los requisitos 
para estar comprendido en él, los efectos de la 
exclusión de oficio que practique la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social se producirán:

a) Desde el día primero del año natural 
siguiente a aquel en que se hayan dejado de cumplir 
los requisitos establecidos en los apartados a) y b) 
del artículo 2.1 de la Ley 18/2007, de 4 de julio.

b) Desde el día primero del mes siguiente a 
aquel en el que se hayan dejado de cumplir los requi-
sitos relativos a los trabajadores por cuenta ajena al 
servicio de los incluidos en este Sistema Especial, 
establecidos en el artículo 2.1.c) de la Ley 18/2007, 
de 4 de julio.

5.ª Sin perjuicio de lo señalado en las normas 
anteriores, la Tesorería General de la Seguridad 
Social solicitará a la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social la realización de cuantas comprobacio-
nes estime oportunas sobre la concurrencia de los 
requisitos de inclusión en este Sistema Especial, 
que, en su caso, determinarán las revisiones que 
procedan con los efectos previstos con carácter 
general en este Reglamento.

6.ª Los interesados podrán instar su exclusión 
de este Sistema Especial por el incumplimiento 
sobrevenido de los requisitos para quedar compren-
didos en él, con los efectos señalados en la norma 4.ª 

A tales efectos, si las solicitudes de exclusión se 
presentasen dentro del mes siguiente a aquel en 
que se hubieran dejado de reunir los requisitos exi-
gidos por el artículo 2.1.c) de la Ley 18/2007, de 4 de 
julio, o a aquel en que hubiera finalizado el plazo de 
presentación de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio anterior, de no cumplir los requisitos esta-
blecidos en los apartados a) y b) del artículo 2.1 de la 
citada ley, el plazo para ingresar las cuotas devenga-
das y no ingresadas en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos será 
el señalado en el artículo 56.1.c).5.º del Reglamento 
general de recaudación de la Seguridad Social.

4. Los trabajadores incluidos en este Sistema 
Especial podrán acogerse voluntariamente a la 
cobertura de la prestación económica por incapaci-
dad temporal. La opción a favor de dicha cobertura 
y, en su caso, la renuncia a ella se realizará en la 
forma, plazos y con los efectos establecidos en el 
artículo 47.3 de este Reglamento, con las siguientes 
peculiaridades:

1.ª Cuando los trabajadores que soliciten su 
inclusión en este Sistema Especial ya estuvieran de 
alta en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, teniendo cubierta obli-
gatoriamente la prestación económica por incapaci-
dad temporal, podrán renunciar a dicha cobertura 
en la respectiva solicitud, con efectos desde el día 
primero del mes siguiente al de su presentación.

Si en la fecha de efectos de la renuncia los traba-
jadores se encontrasen en situación de incapacidad 
temporal, dichos efectos se demorarán al día pri-
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mero del mes siguiente a aquel en que se produzca 
su alta médica.

2.ª Cuando los trabajadores que no se hubieran 
acogido a la prestación por incapacidad temporal 
queden excluidos de este Sistema Especial, perma-
neciendo en alta en el Régimen Especial de los Tra-
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos por la 
misma o distinta actividad, la cobertura de dicha 
prestación será obligatoria desde la fecha de efectos 
de la exclusión en el Sistema, salvo que se tuviera 
derecho a ella en virtud de la actividad realizada en 
otro régimen de la Seguridad Social, en cuyo caso 
se estará a lo dispuesto en el artículo 47.3 de este 
Reglamento.

5. La cobertura de los accidentes de trabajo y 
las enfermedades profesionales en este Sistema 
Especial resultará obligatoria respecto a las contin-
gencias de invalidez y muerte y supervivencia, sin 
perjuicio de la posibilidad de proteger voluntaria-
mente la totalidad de dichas contingencias en los 
términos señalados en el párrafo siguiente.

Los trabajadores comprendidos en este Sistema 
Especial que hayan optado por incluir la prestación 
económica por incapacidad temporal dentro del 
ámbito de su acción protectora podrán optar tam-
bién por incorporar en ella la cobertura de la totali-
dad de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, siendo de aplicación 
lo establecido al respecto en las normas 1.ª a 3.ª del 
artículo 47.4 de este Reglamento.

Si el trabajador comprendido en este Sistema 
Especial realizase otra actividad que diera lugar a su 
inclusión en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos y que determinara 
la protección obligatoria de las contingencias profe-
sionales, estará obligado a la cobertura de la presta-
ción económica por incapacidad temporal así como 
de las referidas contingencias, con aplicación de lo 
indicado en la norma 4.ª del artículo 47.4 de este 
Reglamento.»

Artículo segundo. Modificación del Reglamento general 
sobre cotización y liquidación de otros derechos de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
2064/1995, de 22 de diciembre.

El Reglamento general sobre cotización y liquidación 
de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, se modifica 
en los siguientes términos:

Uno. La subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II 
queda redactada de la siguiente manera:

«Subsección 1.ª  Cotización a cargo
de los trabajadores

Artículo 38. Elementos de la obligación de cotizar: 
sujetos, bases, tipos y cuotas.

1. En el Régimen Especial Agrario de la Seguri-
dad Social están sujetos a la obligación de cotizar, 
por contingencias comunes, los trabajadores inclui-
dos en su campo de aplicación.

2. Las bases mensuales de cotización de estos 
trabajadores serán las fijadas, para sus diferentes 
categorías profesionales, en la respectiva Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

3. El tipo aplicable a las bases de cotización, 
para la determinación de las cuotas fijas de los tra-
bajadores por contingencias comunes, será el fijado 
para cada ejercicio económico en la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

4. El período de liquidación de las cuotas a 
cargo de los trabajadores será siempre mensual.

5. Las cuantías de las cuotas a cargo de estos 
trabajadores consistirán en cantidades mensuales, 
fijadas de acuerdo con los criterios establecidos en 
los apartados anteriores.

Artículo 39. Contenido de la obligación de cotizar.

El nacimiento, duración y extinción de la obliga-
ción de cotizar de los trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social se 
regirán por lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 
de este Reglamento, sin más especialidades que las 
siguientes:

1.ª La obligación de cotizar nacerá desde el día 
primero del mes natural en que se produzca el alta 
en este Régimen Especial y se inicie la actividad y 
se extinguirá al vencimiento del último día del mes 
natural en que se cause baja en dicho Régimen, 
salvo en el supuesto a que se refiere el artículo 
45.1.5.ª del Reglamento general sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de 
datos de trabajadores en la Seguridad Social, en 
cuyo caso, la cuota fija mensual se dividirá por 
treinta en todos los meses.

2.ª Los trabajadores incluidos en este Régimen 
Especial que realicen trabajos que den lugar a su 
inclusión en otro régimen de la Seguridad Social, 
por un período superior a seis meses, naturales y 
consecutivos, aparte de tener que solicitar su baja 
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social, no tendrán obligación de cotizar a este Régi-
men por aquellas mensualidades naturales y com-
pletas en que acrediten haber prestado ininterrum-
pidamente y con carácter exclusivo los servicios 
determinantes de su inclusión en el otro régimen. 
Los trabajadores que se encuentren en tal situación 
no tendrán derecho, mientras ésta subsista, a perci-
bir prestaciones de este Régimen Especial.

Artículo 40. Liquidación de la cuota.

Las liquidaciones de cuotas por contingencias 
comunes de los trabajadores incluidos en este Régi-
men Especial estarán siempre referidas al mes al 
que corresponda su devengo y se realizarán con-
forme a lo dispuesto en el artículo 15.2, mediante la 
emisión de los correspondientes documentos de 
cotización, a efectos de su presentación y pago en 
los términos establecidos en el Reglamento general 
de recaudación de la Seguridad Social y en sus nor-
mas de aplicación y desarrollo.

El importe de las cuotas por contingencias 
comunes de los trabajadores agrarios extranjeros 
con contrato de trabajo temporal y que precisen de 
autorización para trabajar se descontará por sus 
empresarios, en el momento de hacerles efectivas 
sus retribuciones, para su ingreso con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 43.2 del texto refundido del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 
aprobado por el Decreto 2123/1971, de 23 de julio.»

Dos. Los apartados 1 y 3 del artículo 43 quedan 
redactados de la siguiente manera:

«1. En el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos son sujetos de la 
obligación de cotizar las personas que, en razón de 
su actividad, se encuentran obligatoriamente inclui-
das en su campo de aplicación.

Los sujetos de la obligación de cotizar son tam-
bién responsables de su cumplimiento como obliga-
dos directos respecto de sí mismos, siendo responsa-
bles subsidiarios del pago las personas determinadas 
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en los artículos 2.1 de la Ley 18/2007, de 4 de julio, y 
3.a) del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el 
que se regula el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos, con respecto a sus familiares incluidos, res-
pectivamente, en los artículos 2.3 y 3.b) de la Ley y el 
Decreto antes señalados, así como las compañías a 
que se refiere el artículo 3.c) del citado Decreto con 
respecto a sus socios y sin perjuicio, en ambos casos, 
del derecho del responsable subsidiario a repetir con-
tra el principal obligado al pago.

Las cooperativas de trabajo asociado que hayan 
optado, respecto de sus socios trabajadores por su 
incorporación a este Régimen Especial, responde-
rán solidariamente de la obligación de cotizar de 
aquéllos.»

«3. Los tipos de cotización aplicables serán los 
fijados en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para cada ejercicio económico, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 10 de este Reglamento.»

Tres. El artículo 44 queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 44. Cotización por incapacidad temporal 
y por contingencias profesionales.

Los trabajadores incluidos en el campo de apli-
cación del Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos cotizarán por la contin-
gencia de incapacidad temporal y por las contingen-
cias derivadas de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional en los supuestos y con los efectos pre-
vistos en los artículos 47.3 y 4 y 47 bis.4 y 5 del 
Reglamento general sobre inscripción de empresas 
y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de los 
trabajadores en la Seguridad Social.»

Cuatro. Los apartados 3, 4 y 5 del artículo 45 quedan 
redactados de la siguiente manera:

«3. La cotización por la prestación de incapaci-
dad temporal derivada de contingencias comunes 
se regirá por las siguientes normas:

1.ª En los supuestos de cobertura obligatoria de 
dicha prestación, la obligación de cotizar nacerá y se 
extinguirá conforme a lo indicado en el apartado 2, 
salvo en las situaciones previstas en los artículos 
47.3.4.ª y 47 bis 4.2.ª del Reglamento general sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social, en que su nacimiento coincidirá con los 
efectos establecidos en dichos preceptos para la 
protección obligatoria de esa prestación.

2.ª En los supuestos de acogimiento voluntario 
a dicha prestación, en los términos previstos en los 
artículos 47.3 y 47 bis 4 del Reglamento general 
antes citado, el contenido de la obligación de cotizar 
será el siguiente:

a) Cuando la solicitud de mejora se presente 
simultáneamente con la petición de alta en este 
Régimen Especial, la obligación de cotizar nacerá 
desde el día 1 del mes en que surta efectos el alta en 
el Régimen.

Cuando los trabajadores que ya estuvieran en 
alta formulen la petición de acogimiento voluntario 
a la prestación de incapacidad temporal, la obliga-
ción de cotizar nacerá desde el día 1 de enero del 
año siguiente al de la solicitud.

b) La obligación de cotizar se mantendrá por un 
período mínimo de un año natural y se prorrogará 
automáticamente por períodos de igual duración.

c) La obligación de cotizar por incapacidad 
temporal se extinguirá por renuncia a la misma, en 

los supuestos y con los efectos previstos en los artí-
culos indicados, o por la baja en este Régimen Espe-
cial, con efectos desde el día 1 del mes siguiente a 
aquel en que se produzca.

4. La cotización por las contingencias profesio-
nales determinará, para los trabajadores obligados 
o acogidos voluntariamente a su cobertura, el naci-
miento de la obligación de cotizar por la misma base 
por la que coticen por contingencias comunes y con-
forme a los tipos de cotización de la tarifa de primas 
vigente.

En el supuesto de trabajadores incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Pro-
pia Agrarios que no hubiesen optado por proteger la 
totalidad de las contingencias profesionales, la coti-
zación obligatoria respecto a las de invalidez y 
muerte y supervivencia se efectuará aplicando a la 
base elegida el tipo de cotización fijado, para cada 
ejercicio económico, en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

5. En el supuesto de que los trabajadores 
autónomos, que estuviesen obligados o acogidos 
voluntariamente a la protección por incapacidad 
temporal y frente a las contingencias profesiona-
les, queden exentos de cotizar por tener cumpli-
dos 65 o más años de edad y acreditar 35 o más 
años de cotización efectiva a la Seguridad Social 
conforme a la disposición adicional trigésima 
segunda de la Ley General de la Seguridad Social, 
la obligación de cotizar por incapacidad temporal 
y por las contingencias profesionales se manten-
drá, según los casos, hasta la fecha de efectos de 
la renuncia a dicha cobertura o de la baja en este 
Régimen Especial.»

Artículo tercero. Modificación del Reglamento general 
de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

Se adiciona un apartado 5.º al artículo 56.1.c) del 
Reglamento general de recaudación de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio, con la siguiente redacción:

«5.º Respecto a las solicitudes de exclusión del 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Pro-
pia Agrarios, presentadas por los trabajadores por 
incumplimiento sobrevenido de los requisitos para 
quedar comprendidos en él, el plazo reglamentario 
para el ingreso de las cuotas devengadas y no ingre-
sadas en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos finalizará el último 
día del mes siguiente al de la presentación de la res-
pectiva solicitud, que habrá de formularse en los 
plazos indicados en el apartado 3.6.ª del artículo 47 
bis del Reglamento general sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de 
datos de trabajadores en la Seguridad Social.»

Artículo cuarto. Modificación del Reglamento sobre 
colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 
de diciembre.

El Reglamento sobre colaboración de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, 
de 7 de diciembre, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado de 
la siguiente manera:
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«1. Se considerarán Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social las asociaciones de empresarios que, 
debidamente autorizadas por el Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración y con tal denominación, se cons-
tituyan con el objeto de colaborar, bajo la dirección 
y tutela de dicho Ministerio, en la gestión de las con-
tingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales del personal a su servicio, sin ánimo 
de lucro, con sujeción a las normas del presente 
Reglamento y con la responsabilidad mancomu-
nada de sus miembros.

De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción adicional undécima.1 de la Ley General de la 
Seguridad Social, también podrán asumir la cober-
tura de la prestación económica por incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes del 
personal al servicio de los empresarios asociados.

De acuerdo con lo establecido en las disposicio-
nes adicionales undécima.2 y trigésima cuarta.3 de 
la Ley General de la Seguridad Social, asumirán la 
protección de la prestación económica por incapaci-
dad temporal derivada de contingencias comunes y 
frente a las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de los trabajadores 
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos.

Asimismo, podrán asumir la protección de las 
contingencias de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales de los trabajadores por cuenta 
propia incluidos en el Régimen Especial de la Segu-
ridad Social de los Trabajadores del Mar, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 48.4 del 
Reglamento general sobre inscripción de empresas 
y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.»

Dos. El título del capítulo III del título II queda redac-
tado de la siguiente manera:

«CAPÍTULO III

Gestión de la prestación económica por incapacidad 
temporal en el Régimen Especial de los Trabajadores 

por Cuenta Propia o Autónomos»

Tres. El artículo 74 queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 74. Trabajadores adheridos.

1. Los trabajadores comprendidos en el Régi-
men Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos que, de forma obligatoria u opcional y 
en los términos establecidos en los artículos 47.2 y 3 
y 47 bis.4 del Reglamento general sobre inscripción 
de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones 
de datos de trabajadores en la Seguridad Social, 
incluyan dentro de su acción protectora la presta-
ción económica por incapacidad temporal, deberán 
formalizar su protección con una mutua de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social.

2. A efectos de lo previsto en el apartado ante-
rior, las mutuas habrán de aceptar toda proposición 
de adhesión que les formulen los trabajadores autó-
nomos, en los mismos términos y con igual alcance 
que las entidades gestoras de la Seguridad Social. 
La falta de pago de cotizaciones a la Seguridad 
Social no podrá dar lugar a la resolución del conve-
nio de adhesión, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa reguladora del régimen de la Seguridad 
Social de que se trate, respecto a las condiciones 
necesarias para tener derecho a la prestación.»

Cuatro. El artículo 75 queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 75. Formalización.

1. La relación del trabajador con la mutua se 
formalizará mediante la suscripción del correspon-
diente «documento de adhesión» que tendrá un 
plazo de vigencia de un año natural, entendiéndose 
prorrogado tácitamente por el mismo periodo, salvo 
denuncia expresa formulada por el interesado y 
debidamente notificada, antes del 1 de octubre del 
ejercicio anterior al que haya de surtir efectos la 
adhesión a otra entidad o la renuncia a la cobertura, 
y siempre que el interesado, en la fecha de solicitud 
del cambio de entidad, no se encuentre en baja por 
incapacidad temporal. En este último supuesto, se 
mantendrá la opción realizada con anterioridad, que 
podrá modificarse antes del día 1 de octubre del 
ejercicio siguiente y con efectos del 1 de enero pos-
terior, siempre que en el momento de formular la 
nueva solicitud el interesado se encuentre en alta.

No obstante lo anterior, si en la fecha de hacerse 
efectiva la opción realizada el interesado se encon-
trase en baja por incapacidad temporal, los efectos 
de dicha opción se demorarán al día 1 del mes 
siguiente a aquel en que se produzca la correspon-
diente alta.

En todo caso, el ejercicio de la opción que se 
prevé en los párrafos anteriores de este apartado, 
quedará condicionada a que el interesado esté al 
corriente en el pago de cotizaciones a la Seguridad 
Social.

En los supuestos de disolución de la mutua, por 
causa diferente a su fusión o absorción, los trabaja-
dores por cuenta propia que hubiesen estado adhe-
ridos a ella deberán formalizar la cobertura de la 
incapacidad temporal con otra mutua de su elec-
ción, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 
efectos de la disolución, aunque en esta fecha el 
interesado se encuentre en situación de baja.

2. En el documento de adhesión previsto en el 
apartado 1 se recogerán los derechos y deberes del 
interesado y de la mutua, así como la fecha y hora 
en que nazcan y se extingan sus efectos. Asimismo 
deberá expresar necesariamente el nombre y apelli-
dos del trabajador, la denominación o razón social, 
en su caso, su domicilio y actividad, así como el 
régimen y número de la Seguridad Social.

3. Por el Ministerio de Trabajo e Inmigración se 
establecerá el modelo de ‘‘documento de adhesión’’ 
previsto en los apartados anteriores.»

Cinco. El artículo 85 queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 85. Trabajadores adheridos.

1. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 48.4 del Reglamento general sobre inscripción 
de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones 
de datos de trabajadores en la Seguridad Social, los 
trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Trabaja-
dores de Mar podrán optar por formalizar la gestión 
de la cobertura de las contingencias de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales con una 
mutua de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social.

Dicha opción deberá aceptarse obligatoriamente 
por la mutua. La falta de pago de cotizaciones a la 
Seguridad Social no podrá dar lugar a la resolución 
de la relación de adhesión resultante, sin perjuicio 
de lo establecido respecto de las condiciones de 
acceso a las prestaciones en la normativa regula-
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dora del régimen de la Seguridad Social de que se 
trate.

La adhesión tendrá un plazo de vigencia de un 
año, debiendo coincidir en todo caso su vencimiento 
con el último día del mes, y se entenderá prorrogada 
tácitamente por periodos anuales, salvo denuncia 
en contrario del trabajador por cuenta propia, debi-
damente notificada con un mes de antelación, como 
mínimo, a la fecha de vencimiento.

2. Los trabajadores incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos que protejan, con carácter voluntario u 
obligatorio, las contingencias de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales en los términos 
establecidos en los artículos 47.4 y 47 bis.5 del 
Reglamento general sobre inscripción de empresas 
y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores en la Seguridad Social, deberán forma-
lizar dicha cobertura con la misma mutua con la que 
tengan formalizada o formalicen la prestación eco-
nómica por incapacidad temporal derivada de con-
tingencias comunes.

Los trabajadores incluidos en el Sistema Espe-
cial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 
que no hubieran optado por la cobertura de la pres-
tación por incapacidad temporal, deberán formalizar 
la protección de las contingencias profesionales por 
invalidez y muerte y supervivencia con la mutua de 
su elección.

La propuesta de adhesión deberá aceptarse obli-
gatoriamente por la mutua. La falta de pago de coti-
zaciones a la Seguridad Social no podrá dar lugar a la 
resolución de la relación de adhesión resultante, sin 
perjuicio de lo establecido respecto de las condicio-
nes de acceso a las prestaciones en el artículo 5 del 
Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que 
se regula la cobertura de las contingencias profesio-
nales de los trabajadores incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, y la ampliación de la 
prestación por incapacidad temporal para los trabaja-
dores por cuenta propia.

Dicha propuesta deberá realizarse por el trabaja-
dor en el momento de formalizar el documento de 
adhesión con la mutua, yendo unida a la vigencia 
del mismo, de modo que, conforme a lo establecido 
en el artículo 75, tendrá un plazo de vigencia de un 
año natural, prorrogable tácitamente por el mismo 
período.

No obstante, en los supuestos de cobertura 
voluntaria de estas contingencias el trabajador podrá 
renunciar a ella en la forma, plazo y demás condicio-
nes, y con los efectos establecidos en los artículos 
47.4 y 47 bis.5 del Reglamento general sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación, altas, bajas y variacio-
nes de datos de trabajadores en la Seguridad Social, 
sin que ello implique alterar sus restantes derechos y 
obligaciones como adherido. Realizada esta renun-
cia, el trabajador podrá acogerse nuevamente a la 
protección en la forma, plazos y demás condiciones 
y con los efectos establecidos en los referidos artícu-
los, en cuyo caso, deberá formalizarla con la mutua 
con la que tenga formalizada o formalice la gestión 
de la prestación económica por incapacidad tempo-
ral derivada de contingencias comunes.»

Seis. El artículo 86 queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 86. Formalización.

1. La relación del trabajador por cuenta propia 
con la mutua, resultante del ejercicio de la opción o 
de la obligatoriedad de la cobertura de las contin-

gencias profesionales por invalidez y muerte y 
supervivencia, a que se refieren, respectivamente, el 
apartado 1 y el párrafo segundo del apartado 2 del 
artículo 85, se formalizará mediante la suscripción 
del correspondiente ‘‘documento de adhesión’’, en el 
que se recogerán los derechos y obligaciones del 
trabajador por cuenta propia y de la mutua, así 
como la fecha y hora en que nazcan y se extingan 
sus efectos.

2. La cobertura opcional u obligatoria a que se 
refiere el párrafo primero del apartado 2 del artículo 
85 se formalizará en un anexo al ‘‘documento de 
adhesión’’ para la gestión de la prestación económica 
por incapacidad temporal, establecido en el artículo 
75.1, en el que se recogerán los derechos y obligacio-
nes del trabajador y de la mutua, así como la fecha y 
hora en que nazcan y se extingan sus efectos.

3. Por el Ministerio de Trabajo e Inmigración se 
establecerán los correspondientes modelos de 
‘‘documento de adhesión’’ y de anexo previstos en 
los apartados anteriores.»

Disposición adicional primera. Supuestos de cobertura 
de la incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes y de las contingencias profesionales de los 
trabajadores por cuenta propia por una entidad ges-
tora de la Seguridad Social.

1. La protección de las contingencias profesionales 
de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que ten-
gan cubierta la prestación económica por incapacidad 
temporal con una entidad gestora de la Seguridad Social 
se deberá formalizar con esta última, en los términos 
señalados por los artículos 47.4 y 47 bis.5 del Reglamento 
general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, 
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social, conforme a la redacción dada a ambos por 
este real decreto.

2. La afiliación y el alta de oficio en el Régimen Espe-
cial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
por la Tesorería General de la Seguridad Social determi-
nará, asimismo, la formalización de oficio de la cobertura 
de la incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes y, en su caso, de las contingencias profesionales 
con la correspondiente entidad gestora de la Seguridad 
Social, en los supuestos en que los trabajadores autóno-
mos afectados por dichas actuaciones resulten obligados 
a su protección.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación, 
asimismo, en los supuestos previstos en el artículo 47.3.4.ª 
del Reglamento general antes citado, en la redacción dada 
por este real decreto, de no tener cubierta el trabajador la 
protección por incapacidad temporal derivada de contin-
gencias comunes cuando ésta pase a ser obligatoria.

La cobertura prevista en este apartado tendrá carácter 
provisional hasta que los trabajadores procedan a forma-
lizarla con una mutua de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales de la Seguridad Social. Los efectos 
de esta formalización tendrán lugar desde el día primero 
del mes siguiente al de su realización, salvo que en esa 
fecha los trabajadores se encuentren en situación de inca-
pacidad temporal, en cuyo caso los efectos se demorarán 
hasta el día primero del mes siguiente a aquel en que se 
produzca su alta médica.

Disposición adicional segunda. Trabajadores autóno-
mos con actividades profesionales con mayor riesgo 
de siniestralidad.

Lo dispuesto en los reglamentos generales modifica-
dos por este real decreto respecto a los trabajadores autó-
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nomos que estén obligados a proteger las contingencias 
profesionales por desempeñar una actividad profesional 
con elevado riesgo de siniestralidad, así como la efectivi-
dad de la acción protectora que de dicha cobertura se 
derive, quedará condicionado al específico desarrollo 
reglamentario previsto en la Ley 20/2007, de 11 de julio, en 
cuanto a la determinación de las actividades con mayor 
riesgo de siniestralidad.

Disposición adicional tercera. Particularidades de la 
acción protectora de los trabajadores por cuenta pro-
pia agrarios integrados en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

1. Las cotizaciones satisfechas al Régimen Especial 
Agrario por los trabajadores por cuenta propia integrados 
en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Pro-
pia o Autónomos se entenderán efectuadas en este último, 
teniendo plena validez tanto para perfeccionar el derecho 
como para determinar la cuantía de las prestaciones pre-
vistas en la acción protectora de dicho Régimen Especial.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, 
cuando con anterioridad al 31 de diciembre de 2007 se 
acrediten periodos de cotización simultáneos en el Régi-
men Especial Agrario como trabajadores por cuenta propia 
y en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, tales cotizaciones superpuestas se 
tendrán en cuenta a los solos efectos de la determinación 
de la base reguladora de las prestaciones, sin que la suma 
de bases de cotización pueda superar la base máxima 
vigente en cada momento en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

2. Las prestaciones causadas a partir del 1 de enero 
de 2008 por quienes, como consecuencia de su integra-
ción en el Régimen Especial Agrario como trabajadores 
por cuenta propia, resulten pensionistas de dicho régi-
men, se regirán por las normas del Régimen Especial de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Disposición transitoria primera. Cobertura de la incapa-
cidad temporal derivada de contingencias comunes y 
de las contingencias profesionales por los trabajado-
res por cuenta propia agrarios integrados en el Régi-
men Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

1. Los trabajadores provenientes del Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social que se encontrasen acogidos 
a la cobertura de la prestación económica por incapacidad 
temporal y que el 1 de enero de 2008 queden incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, quedarán acogidos en éste a la protección de la 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y 
de las contingencias profesionales. Esta cobertura se consi-
derará formalizada con la entidad gestora o colaboradora 
con la que estuvieran cubiertas la incapacidad permanente y 
la muerte y supervivencia derivadas de contingencias profe-
sionales en el Régimen Especial Agrario.

2. Los trabajadores provenientes del Régimen Espe-
cial Agrario de la Seguridad Social que no estuviesen aco-
gidos a la cobertura de la prestación económica por inca-
pacidad temporal y que el 1 de enero de 2008 queden 
incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios podrán optar por acogerse volunta-
riamente a la cobertura de la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes 
y de la totalidad de las contingencias de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, hasta el último día del 
mes siguiente al de la entrada en vigor de este real decreto 
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a 
aquel en que se presente la respectiva solicitud.

De no ejercitarse la opción en el referido plazo, la 
incorporación en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios se producirá con la exclusión 
de tales coberturas, a excepción de la protección de las 
contingencias profesionales por invalidez y muerte y 
supervivencia.

3. La opción prevista en el apartado anterior podrá 
ejercitarse también, respecto a la cobertura de las contin-
gencias de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales, por los trabajadores provenientes del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social que no estuviesen 
acogidos a la cobertura de la prestación económica por 
incapacidad temporal y que el 1 de enero de 2008 queden 
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, pero no en el Sistema Espe-
cial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.

4. Los derechos y obligaciones derivados de las 
coberturas previstas en los apartados anteriores se regi-
rán por lo dispuesto en los artículos 47 y 47 bis del Regla-
mento General sobre inscripción de empresas y sobre 
afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajado-
res en la Seguridad Social, en la redacción dada a ambos 
por este real decreto. A tal efecto, el cómputo de los pla-
zos establecidos en dichos preceptos se iniciará a partir 
del 1 de enero de 2008.

Disposición transitoria segunda. Cotización de los traba-
jadores por cuenta propia agrarios integrados en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Pro-
pia o Autónomos.

La cotización en el Régimen Especial de los Trabajado-
res por Cuenta Propia o Autónomos respecto a los traba-
jadores provenientes del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social se llevará a cabo por una base de cotiza-
ción de importe igual a aquella por la que dichos trabaja-
dores vinieran cotizando en su régimen de procedencia, 
siempre y cuando dicha base de cotización fuese igual o 
superior a la base mínima de cotización que corresponda 
en el ejercicio 2008 en el Régimen Especial de los Trabaja-
dores por Cuenta Propia o Autónomos. En caso de resul-
tar inferior, la base de cotización de tales trabajadores 
será la base mínima de este último Régimen Especial.

La base de cotización de los trabajadores que, por 
razón de pluriactividad, hubieran figurado en alta hasta el 
31 de diciembre de 2007 en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el 
Régimen Especial Agrario, como trabajadores por cuenta 
propia, será la correspondiente al primero de dichos regí-
menes conforme a las normas de cotización en él aplica-
bles. No obstante, dichos trabajadores podrán optar, 
hasta el último día del mes siguiente a aquel en que entre 
en vigor este real decreto y con efectos de enero de 2008, 
por elegir como base de cotización la resultante de sumar 
aquellas por las que hubieran cotizado a ambos regíme-
nes en el mes de diciembre de 2007.

Disposición transitoria tercera. Formalización de la 
cobertura obligatoria de la incapacidad temporal y 
de las contingencias profesionales en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

1. En el supuesto de que los trabajadores autónomos 
que hubieran quedado obligados a la protección de la 
prestación económica por incapacidad temporal a partir 
de la entrada en vigor de la Ley 20/2007, de 11 de julio, por 
no encontrarse acogidos a ella a 31 de diciembre de 2007, 
no la hubieran formalizado el 1 de enero de 2008 con una 
mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
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nales de la Seguridad Social, dicha cobertura será asumida 
por la correspondiente entidad gestora de la Seguridad 
Social hasta el momento en que se produzca la elección 
obligatoria de mutua, formalizándose su cobertura, de 
oficio, por la Tesorería General de la Seguridad Social, que 
dará cuenta del incumplimiento a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social a los efectos oportunos.

La formalización prevista en el apartado anterior se 
extenderá a la cobertura de las contingencias de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales por parte de 
aquellos trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que, 
desde el 1 de enero de 2008, queden obligados a su pro-
tección de conformidad con lo previsto en el artículo 47.4 
del Reglamento General sobre inscripción de empresas y 
afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajado-
res en la Seguridad Social, en la redacción dada a dicho 
precepto por este real decreto y sin perjuicio de lo esta-
blecido en la disposición adicional segunda respecto a los 
trabajadores que desempeñen actividades con elevado 
riesgo de siniestralidad.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será también 
de aplicación a los trabajadores provenientes del Régi-
men Especial Agrario de la Seguridad Social que no estu-
viesen acogidos a la cobertura de la incapacidad temporal 
y que el 1 de enero de 2008 hubieran quedado incluidos 
en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos con obligación de proteger dicha 
prestación, de no haber formalizado su cobertura con una 
mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales de la Seguridad Social en esa fecha.

3. Si en la fecha de efectos de la elección de mutua 
los trabajadores a que se refiere esta disposición transito-
ria se encontrasen en situación de incapacidad temporal, 
dichos efectos se demorarán hasta el día primero del mes 
siguiente a aquel en que se produzca su alta médica.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en este real decreto y, 
de forma expresa, los artículos 36 y 37 del Reglamento 
general sobre cotización y liquidación de otros derechos 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decre-
to 2064/1995, de 22 de diciembre.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del título compe-
tencial previsto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de legislación básica y régimen económico de la Segu-
ridad Social.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para 
dictar cuantas disposiciones de carácter general resulten 
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo estable-
cido en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 1 de agosto de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,

CELESTINO CORBACHO CHAVES 

 14778 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2008, de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 
por la que se dictan instrucciones para la apli-
cación de la Orden TAS/2947/2007, de 8 de octu-
bre, por la que se establece el suministro a las 
empresas de botiquines con material de pri-
meros auxilios en caso de accidente de trabajo, 
como parte de la acción protectora del sistema 
de la Seguridad Social.

El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo, en su anexo VI.A).3, prevé 
que todo lugar de trabajo deberá disponer de un botiquín 
portátil, cuyo contenido mínimo queda especificado.

La Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se 
establece el suministro a las empresas de botiquines con 
material de primeros auxilios en caso de accidente de 
trabajo, como parte de la acción protectora del sistema de 
la Seguridad Social, reconoce expresamente, en su 
artículo 1, que dichos botiquines constituyen parte del 
contenido de la prestación de asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social y que podrán ser facilitados por las enti-
dades gestoras a las empresas respecto de cuyos trabaja-
dores asuman la protección por las contingencias profe-
sionales.

La citada orden define el contenido mínimo de los 
botiquines y señala que los gastos de su adquisición así 
como los derivados de la reposición del material de pri-
meros auxilios deben ser sufragados con cargo al presu-
puesto de la Seguridad Social. Para hacer efectiva esta 
previsión, se considera necesario precisar el alcance de 
esta obligación, fijar las reglas a las que debe atenerse la 
actuación administrativa y establecer los términos en los 
que se efectuará el referido suministro de botiquines por 
parte las entidades gestoras, entendiendo que equivale al 
mismo el reintegro a las empresas de los gastos desem-
bolsados en tal concepto. Finalmente, se detallan, en 
función del número de trabajadores del correspondiente 
centro de trabajo, los contenidos de los botiquines de pri-
meros auxilios y las cuantías máximas a abonar por su 
adquisición.

La disposición final primera de la orden mencionada 
faculta a esta Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución 
y desarrollo de lo previsto en la misma.

En su virtud, y de conformidad con las facultades con-
feridas por el artículo 2 del Real Decreto 1129/2008, de 4 
de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo e Inmigración y se modi-
fica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales, a propuesta del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y del Instituto Social de la Marina, 
resuelvo dictar las siguientes instrucciones:

Primera. Ámbito de aplicación.–De conformidad 
con el artículo 1 de la Orden TAS/2947/2007, de 8 de octu-
bre, por la que se establece el suministro a las empresas 
de botiquines con material de primeros auxilios en caso 
de accidente de trabajo, como parte de la acción protec-
tora del sistema de la Seguridad Social, el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social y el Instituto Social de la 
Marina podrán facilitar dichos botiquines a las empresas 
respecto de cuyos trabajadores asuman la protección por 
las contingencias profesionales. Quedan excluidas, por 
tanto, del suministro del referido botiquín las empresas 
que no tengan a su servicio trabajadores por cuenta 
ajena.

Cuando una empresa disponga de más de un centro de 
trabajo se podrá suministrar un botiquín a cada centro.


